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de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección:
contratacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 18 de abril de 2005.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de servicios. (PD. 1356/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3; C.P. 23071, Jaén.
Tlfno.: 953 012 400. Fax: 953 012 508.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de limpieza de las dos sedes admi-

nistrativas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Jaén.

b) Número de expediente: 002/2005/J/23.
c) Lugar de ejecución: C/ Fuente del Serbo, 3, y Plaza

Jaén por la Paz, 2 (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

93.666,96 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 1.873,34 euros (2% presu-

puesto de licitación).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

8. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 9,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 7.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

9. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 13 de abril de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de contratación de obras de edificación
de 22 VPO-REV en el municipio de Fiñana (Almería).
(PD. 1354/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA), Empresa Pública de la Junta de Andalucía
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/0943. Obras de edi-

ficación de 22 VPO-REV en el municipio de Fiñana-Almería.
b) Lugar de ejecución: Fiñana (Almería).
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ciento cincuenta

y seis mil trescientos treinta y dos euros con treinta y seis
céntimos (1.156.332,36 euros) IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 23.126,65

euros.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información:

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor. 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300 - Fax: 955 030 424.

Gerencia Provincial de Almería.
a) Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, 20-3 planta.
b) Localidad y código postal: Almería, 04001.
Teléfono: 950 004 301 - Fax: 950 004 309.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 26 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación:

Registro General de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor.
2.ª planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955 030 300 - Fax: 955 030 424.

Gerencia Provincial de Almería.
Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, 20-1.ª planta.

04001, Almería.
Teléfono: 950 004 301 - Fax: 950 004 309.
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8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en Almería.

Fecha: A las 12,00 horas, del día 6 de junio de 2005.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 2, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 6 de abril de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-251/04-EP, seguido contra don Francisco Díaz
Ruedas.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don Francisco Díaz Ruedas, por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en
los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído
resolución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la reso-
lución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convenga, significándole que, conforme al
art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indi-
cándole igualmente que se encuentran a su disposición los
t a l o n e s d e c a r g o n ú m s . 0 4 6 2 0 1 5 1 0 7 5 6 5 y
0462015107556, correspondientes a las sanciones.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-

ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes), los correspondientes justificantes de los abonos de las
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-251/04-EP.
Notificado: Francisco Díaz Ruedas.
Domicilio: Travesía Moris Marrodán, 7, Martos (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se concede el plazo de 10 días hábiles para hacer
alegaciones a la propuesta de resolución del expediente
CPV núm. 13/04.

Núm. Expte.: 13/04.
Interesado: Don José Luis Miranda Valdés.
Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de

resolución del expediente de fijación de justiprecio núm. 13/04
de la Comisión Provincial de Valoraciones de Málaga, por
medio del presente anuncio y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Pro-
vinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52 de 16 de marzo)
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo
de diez días hábiles para que pueda examinar el expediente,
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justi-
ficaciones considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndole saber al interesado que la propuesta de resolución


